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SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase protocolizar en trece 

fojas útiles la copia certificada del testimonio de la escritura pública de 
nombramiento de Apoderado General en el Ecuador, celebrada el 25 de julio 

de 2014, por medio de la cual y de conformidad con el Acta de Junta 

Universal de Accionistas la compañía TERRANOVA DRILLING S.A.C., de 

nacionalidad peruana, se resuelve: 

1. Revocatoria de poder de Administrador de la compañía TERRANOVA 

DRILLING S.A.C, en Ecuador; 

2. Designación de nuevo Apoderador General, Representante Legal y 
! Administrador de la compañía TERRANOVA DRILLING S.A.C. en 

Ecuador; y, 

3. Autorización que se concede al nuevo Apoderado General. 

  

En la copia certificada de la Escritura Pública de nombramiento de 
Apoderado General en el Ecuador que se protocoliza, consta la Designación 
de nuevo Apoderador General, Representante Legal y Administrador de la 

compañía TERRANOVA DRILLING S.A.C. en Ecuador, en favor dela Sra. 

Yadira Priscilla Samaniego Álvarez, con las correspondientes facultades. 

A 
REG. NO.: 10855 C.A.G. 
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JULIO ANTONIO DEL POZO VAL: 
ABOGADO NOTARIO DE LIMA” 

       DR RÓMULO JOsELITO PAL. 

Guito Ebuador 

JUAN DE ARONA N? 837 - 845 

Central Telefónica : 207 3030 
Fax : 4427232 

E. mail: postmastO jdelpozo.com.pe 

SAN ¡SIDRO 
LIMA - PERU 

TESTIMONIO 

De la escritura de corresaramro DE APODERADOS. 

Otorgada por 
CERRAIOYA DBRIDLLIE S,A,C, 

Lima, 2 ! 
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ESCRITURA PÚBLICA DE NOMBRAMIENTO DE APODERADOS. 
EN | QUE OTORGA 

TERRANOVA DRILUNG S.A.C.* 
  

2 - == 

- E = o 

ARALAR PADIERNA . 

bis). yo: JORGE ERNESTO. VELARDE SUSSONI, Abogado"- Notarjo 

Público de esta Capital,.en. reemplazo del de igual clase JULIO ANTON [O 

DEL POZO VALDEZ, durante la licencia que. le ha concedido el Colegio dé de 

Notariós de Lima, -éxtiendo la escritura pública; que otoíga: Panini 

EL 'SEÑOR. ENRIQUE: RICARDO SANCHEZ-HERRERA, identificado con 

Documento Nacional de Identidad. iúmero ( 08422028, peruano, soltero, 

abogado, domiciliado en Los Canchis, Sub Lote 12-B, Urbanización San 

Juan Báutista de * Villa, If Etapa,- distrito de Chorrillos, provincia Y 

: * Qien orocede en éste acto en nombre y representación de TERRANOVA 

d De' conformidad con lo establecido en el Artículo 

? Notariado se identificó al otorgante en la forma estableg 

" DRILLING S.A. C., con Registro Único .de Contribuyente _ - número : 

: 20492082483, facultado según Acta de Junta Universal de Accionistas de -5 
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7 fecha 30 de junio del 2014, quese inserta. a 4 

: 54 de la Ley, y se o deja constancia que es. persona mao 

 



  

  

e 

celebrar toda clase de contratos y para_o otorgar toda clase de A 

jurídicos, procede-con entera libertad y conocimiento suficiente de ta 

escritura que está otorgando. Sotissccosoceceonoosn oo ls======= 

“Conforme a lo establecido en el artículo 27% de la Ley del Notariado, se le - 

hizo conocer ral | inferesado los efectos legales de la 2 presente escritura 

pública. 

  

El otorgante me entregó una minuta autorizada por Abogado para ser S = 

elevada a escritura pública, a la cual conforme al artículo 60 de ta Ley. 

procedí a numerarla en el orden que-le corresponde pára los fines de 

Formar el tomo de minutas que precisa dicho dispositivo, y cuyo tenor literal 

   
Mm INU q 23=3=====:2======== pes==3=s======== ==== = 

SEÑOR NOTARIO: JULIO ANTONIO DEL POZO VALDEZ ============ 

”>SÍRVASE UD. EXPENDER EN SU REGISTRO DE ESCRITURA PÚBLICA, UNA 

DE NOMBRAMIENTO DE APODERADOS Y. OTROS QUE OTORGA 
TERRANOVA DRILLING S.A.C. DEBIDAMENTE “REPRESENTADA POR 

ENRIQUE RICARDO SANCHEZ HERRERA, PERUANO, SOLTERO, ABOGADO, 
IDENTIFICADO CON DNI No. 08422028, CON DOMICILIO PARA ESTOS 

EFECTOS EN LOS CANCHIS SUB LOTE 12:B, URBANIZACIÓN SAN JUAN 
BAUTISTA DE VILLA ITETAPA, DISTRITO DE CHORRILLOS, PROVINCIA Y 7 

, DEPARTAMENTO DE LIMA, SEGÚN AUTORIZACION CONFERIDA POR LA 

JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE FECHA 30 DE JUNIO DEL 2014, 

CUYA ACTA SE SERVIRA INSERTAR'EN SU INTEGRIDAD, EN LOS TERMINOS 

Eouado, 

   

o — 

PRIMERA; EL 26 DE SETIEMBRE DEL 2008 SE CONSTITUYÓ TUNA SOCIEDAD — 

¡ANÓNIMA CERRADA, DENOMINADA TERRANOVA DRILLING S.A.C., ANTE EL 

NOTARIO LUIS DANNON BRENDER, INSCRITA EN LA PARTIDA No 42212127 

DEL REGISTRO DE PERSONAS ÍURIDICAS DE LIMA, ==================== 

SEGUNDA: QUE, POR JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE FECHA 30 DE 

JUNIO DEL 2,014, SE ACORDÓ Y APROBÓ POR UNANIMIDAD LA 

20820 
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AUTORIZACIÓN QUE SÉ CONCEDE AL NUEVO APODERADO AFIN DE QUE: y 
: REQUIERA LA ENTREGA DE TODOS LOS ARCHIVOS Y DOCUMENTOS DELLA * 
" COMPAÑÍA -AL ANTERIOR ADMINISTRADOR Y "REALICÉ UNA” 
- TRANSFERENCIA ORDENADA DEL CARGO Y ASUNTOS DE LA COMPAÑÍA Y 

LA DESIGNACIÓN DE- REPRESENTANTE SEGÚN TEXTO“QUE SE DETALLA EN 
= "LA REFERIDA ACTA: ini ei 
: TERCERA. “DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTE: LA JUNTA APROBÓ Si 
NOMBRE COMO * REPRESENTANTE AL ABOGADO ' ENRIQUE “RICARDÉ 

| SÁNCHEZ HERRERA, CON DN. N* 08422028 CON FACULTADES PA, 
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3 

£ 7 SUSCRIBIR” LA - MINUTA. Y ESCRITURA PÚBLICA Y/O CUÁLQUIER OTRO A 

3 Z DOCUMENTO NECESARIO, COMPLEMENTARIO o ) ACLARATORIO ASÍ COMO - = 

> Ñ PARA EFECTUAR TODOS LOS TRAMITES PERTINENTES * PARA SU S 

7 3 Y INSERIPCION. ei z 

3 ; SÍRVASE UD., SEÑOR NOTARIO, INSERTAR LO-QUE FUERE DE LEY Y PASE. AA 

A 3 : LOS PARTES AL REGISTRO DE PERSOÑAS JURÍDICAS DE LIMA, PARA LA $ 

3 CORRESPONDIENTEINSCRIPCIÓN. encenderse > 

LIMA, 30 DE JUNIO DEL 2,014. CRA Ros n Ranas 3 
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2010, BAJÓ EL N? 24329 
JORGE“ERNESTO VELARDE SUSSON!I, Abogado — Notario-Público de 

esta Capital, en reemplazo dal de igual clase JULIO ANTONIO DEL POZO 

VALDEZ, durante la licenció 4 que le haveoncedido el Colegio de Notarios de 

Lima, CERTIFICO: Soomacocasoooooooospooooooooooorosossooses== 

Que he tenido a la vista el Libro de Actas de Junta General de Accionistas 

No 02 de TERRANOVA DRILLING'S.A.C., llevado con las formalidades de 

Ley y legalizado por ante el Notario Público de Lima, Doctor Eduardo Laos” 

-- de Mala, en reemplazo del de igualcláse doctor Luís Dannón Brender, el 28 

de enero del 2010, inscrito en su Registro Cronológico «de Legalizaciones 

_ de Apertura de Libros y Hojas Sueltas, bajo el número 24329, y he 

constatadó que a folios 49 al 56 corre extendida el Acta de Junta Universal 

de Accionistas, cuyo texto que se me solicita transcribir es como sigue: 33= 

JUNTA UNIVERSAL. DE ACCIONISTAS DE TERRANOVA DRILLING S.A.C.=== 

EN LA CIUDAD DE LIMA A LOS 30 DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 2014 A 

LAS 3.00 P:M. SE REUNIERON LOS SIGUIENTES ACCIONISTAS- DE LAT 

SOCIEDAD “TERRANOVA"DRILLING-S.A.C*, EN SU LOCAL UBICADO EN LOS 
CANCHIS SUB LOTE 12-8, URBANIZACIÓN SAN JUAN BAUTISTA DE VILLA 11 

ETAPA, DISTRITO DE CHORRILLOS, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA; 

CON EL FIN DE INSTALARSE EN JUNTA GENERAL _CONCURREN LOS 

SIGUIENTES ACCIONISTAS: cosas rosso oss=========s======8== 

ELECTRUM MINIG S.A.C., TITULAR DE 1.120.399 ACCIONES DE UN VALOR 

NOMINAL DE S/.1.00 (UN NUEVO SOL) CADA UNA Y, CON DERECHO A VOTO, * 

ÍNTEGRAMENTE SUSCRITAS Y TOTALMENTE PAGADAS, DÉBIDAMENTE 
REPRESENTADAS POR SU GERENTE. GENERAL EL SEÑOR RICARDO 

ALFONSO VALDEZ LEANDRO, ¡IDENTIFICADO CON D.N | NO. 07791380, CON 

PODER INSCRITO Y VIGENTE, EL FUE PRESENTADO OPORTUNAMENTE; Y = 

ROBERTO HERNAN AMBROSINI VALDEZ, QUIEN COMPARECE POR SUS 

PROPIOS DERECHOS, COMO TITULAR DE UNA ACCIÓN DE-UN VALOR 

NOMINAL DE S/. 1.00 (UN NUEVO SOL) Y CON DERECHO-A UN VOTO; ====== 
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iS CONSECUENCIA SE ENCUENTRA PRESENTE EL 100% DEL CAPFAL 
PRIUS: 5 SOTIAL, CON 1120.400 ACCIONES IGUALES, ACUMULABLES, INDIVISIBLES 

Y NOMINATIVAS DE UN VALOR NOMINAL DE S/ 1.00 TUN. NUEVO SOL) CADA 
: e - - 

UNA, TOTALMENTE SUSCRITAS- Y PAGADAS, LAS MISMAS QUE 

  

. ESTANDO REUNIDOS LOS SEÑORES SOCIOS QUE REPRESENTAN -L4, 

s 

DE CONFORMIDAD CON“LO DISPUESTO EN EL ARF. 120 DE LA LEY 

GENERAL DE SOCIEDADES, SÉ DECLARÓ CONVOCADA LA PRESENTE 

sz PUNTA M?VALIDOS LOS ACUERDOS QUE SE ADOPTEN, SIN NECESIDAD £ DE 

E CONVOCATORIAS PREVIAS. SEGUIDAMENTE, De 
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OMÚUN ACUERDOSE PROCEDIÓ A ELEGIR AL PRESIDENTE Y SECRETARIO 
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ACTUÓ” cOmO PRESIDENTE DE LA JUNTA EL SR. RICARDO ALFONSO 

VALDEZ LEANDRO “Y “COMOTSECRETARIO EL SR. ROBERTO HERNAN 

AMBROSINI "VALDEZ, ELEGIDOS POR UNANIMIDAD. A CONTINUACIÓN, DE 
X 

COMÚN ACUERDO:SE APROBÓ TRATAR LA SIGUIENTE AGENDA 
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o A 1.- REVOCAR EL PÓDER DÉ ADMINISTRADOR DE LA CÍA. TERRANOVA 
= DRILLING S.A.C EN EL ECUADOR OTORGADO”A FAVOR DEL_SEÑOR 
Í DOCTOR HÉCTOR RAMIRO CEVALLOS-FERNÁNDEZ, ==é===============" 
: 2.- DESIGNACIÓN DEL NUEVO APODERÁDO GENERAL, REPRESENTANTE 

os - LEGAL Y .ADMINISTRADOR DE, TERRANOVA "DRILLING S.A.C 

" DE LA _COMPAÑÍA AL ANTERIOR ADMINISTRADOR Y REALICE 

7 TRANSFERENCIA ORDENADA DEL CARGO Y ASUNTOS DE LA COMPAÑÍA (==   
5 de 20 

ZoN- 

TOTALIDAD DE ACCIONES EN QUE ESTÁ DIVIDIDO EL CAPITAL SOCIAL, Y zi 

EXISTIENDO VOLUNTAD UNÁNIME DE CONSTITUIRSE EN JUNTA GENERAL, -- 
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4.- DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTE. 

DELIBERACIONES Y ACUERDOS =se=o=ce=ssososo=sso=======s=== 35 . 

1.- REVOCAR EL' PODER DE APODERADO GENERAL, REPRESENTANTE = 

LEGAL Y ADMINISTRADOR DE LA COMPAÑÍA TERRANOVA. DRILLING S.A.C 

TEN EL ECUADOR “OTORGADO AL SEÑOR DOCTOR HÉCTOR RAMIRO 

  

  A 
“| EL PRESIDENTE TOMÓ EL USO DE LA-PALABRA Y MANIFIESTA QUÉ POR— 

CONVENIR A LOS INTERESES DE LA COMPAÑÍA SE PROPONE Y RESUELVE — [|- 
POR VOTACIÓN “UNÁNIME DE TODOS LOS ACCIONISTAS, REVOCAR Et 
PODER DE APODERADO GENERAL, REPRESENTANTE LEGAL Y 
ADMINISTRADOR DE LA COMPAÑÍA TERRANOVA DRILLING S.A.C EN EL 
ECUADOR CONFERIDO AL SEÑOR DOCTOR HÉCTOR RAMIRO CEVALLOS 
FERNÁNDEZ CON-CÉDULA DE “CIUDADANÍA NO. 0501593909, CON 
DOMICILIO EN LA CIUDAD DE QUITO, REPÚBLICA DEL ECUADOR, 
CONSECUENTEMENTE DEBERÁ COMUNICARSE ESTA RESOLUCIÓN A LA 
BREVEDAD POSIBLE AL INTERESADO DE. FORMA INMEDIATA, A FIN DE QUE = 
SUSPENDA EN FORMA INMEDIATA TODA ACCIÓN DE REPRESENTACIÓN O * 

“DE ADMINISTRACIÓN DE LA EMPRESA- Y ENTREGUE “EOS BIENES Y 
DOCUMENTOS DE-LA EMPRESA” AL NUEVO” ADMINISTRADOR — Y 
APODERADO QUE EN ESTA MISMA JUNTA SE DESIGNA.=====S3==========" 
2- DESIGNACION DEL NUEVO APODERADO GENERAL, REPRESENTANTE 
LEGAL Y ADMINISTRADOR DE LA COMPAÑÍA-TERRANOVA DRILLING S.A.C 

  

HABIENDOSE REVOCADO EL PODER AL SEÑOR DOCTOR HÉCTOR RAMIRO 

CEVALLOS FERNÁNDEZ. CON CÉDULA DE CIÚDADANÍA NO. 0501593909, LA 

JUNTA UNIVERSAL DE “ACCIONISTAS DE “TERRANOVA DRILLINGS.A.C”, 

POR VOTACIÓN UNÁNIME Y EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

DESIGNA COMO SU APODERADA GENERAL, REPRESENTANTE LEGAL Y 

ADMINISTRADORA DE ESTA COMPAÑÍA, EN LA SUCURSAL ECUADOR A LA 

SEÑORA YADIRA PRISCILA SAMANIEGO ALVAREZ. DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, CON CÉDULA DE CIUDADANÍA Y PASAPORTE DE LA 

o a dn 0 Ln
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REPÚBLICA DEL ECUADOR; LA MISMA QUE ACTUARÁ A NOMBRE DE SUS 
MANDANTES CON LAS MÁS-AMPLIAS FAGUETADES QUE LE CONCEDE LA 3 
LEY DE COMPAÑÍAS Y EL CÓDIGO CIVIL DEL ECUADOR, -LA PRESENTE - 
ACTÁDE JUNTA GENERAL-DEBERÁ SER REGÍSFRADA A TRAVÉS DE LA! f 

EMBAJADA DEL ECUADOR EN LA CIUDAD DE LIMA, PROTOCOLIZADA, |: 
ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA E INSCRITA EN LA CIUDAD DE QUITO,” |: 
INSTRUMENTO QUE SERVIRÁ DE SUFICIENTE DOCUMENTO PARA QUE |-* 
PUEDA ACTUAR EN FORMA LEGAL COMO APODERADA GENERAL, 
REPRESENTANTE “LEGAL Y “ADMINISTRADORA DE LA CÓMPAÑÍ; 
TERRANOVA : -ORÍLUNG S.A.C, SUCURSAL *ECUABOR.TEN ESPEGIAL, 

RCER SÍN-LIMITACIÓN ALGUNA: Y' A SOLALFIRMA LAS SIGUIENT 
FA ULTABES QUE SE DETALEAN A CONTINUÁCIÓ! Ni== 
Es 
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SUSCRIBIR LA * Á “CORRESPONDENCIA; DE. LA SUCURSAL A NIVEL 

, NACIONAL E INTERNACIONAL. == 

SUSCRIBIR* ESTADOS FINANCIEROS. iassshatoasaesesoo===same=== 
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13 ORDENAR: AUDITORÍAS. ES - 

14, SOLICITAR, "ABQUIRIR, DAR Y TOMAR EN ARRENBAMIENTO A 

NOMBRE DE LA SUCURSAL, SOLICITAR REGISTRÓ” ) DE PATENTES, MARCAS, 

NOMBRES _ COMEREIALES Y/O. CONCESIONES VINCULADAS A LA 

  

1.5. REPRESENTAR- Á LA SUCURSAL ENZIODA CLASE DE; JUNTAS 

GENERALES ; ¡O - ASAÑÍBLEAS DE" SOCIEDADES, ASOCIACIONES Y/O. 
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¿ SENTIDO DE SUS VOTOS SÁ VOTAR EN- NOMBRE. Y REPRESENT, 

= SUCÚRSAL. E 1 

1.6. ” DEÍEGAR TOTAL Y PARCIALMENTE EL PODER OTORGA, h==é=== A 
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Mi 20 TARDAR SOLERA EPA CSI 

( 

    

2.1. "AMONESTAR Y CESAR FUNCIONARIOS. Sae==asm==========> 

2.2... AMONESTAR VERBALMENTE Y POR ESCRÍTO AL PERSONAL. 

2.3. SUSPENDER Y DESPEDIR AL PERSONAL. SS=hosessssssssss====== 

2.4. FIJAR Y MODIFICAR EL HORARIO Y=DEMÁS CONDICIONES DE 

TRABAJO. S====i=S====c====== === ========= === S======== =] 

  

    
  BENEFICIOS SOCIALES. a======i==ia========== pass======= 

2.6._ OTORGAR CERTIFICADOS DE TRABAJO, CONSTANCIAS DE 

FORMACIÓN LABORAL Y DE PRÁCTICAS PRE-PROFESIONALES. ========== 

2.7. SUSCRIBIR COMUNICACIONES AL. MINISTERIO. DEL TRABAJO Y 

EMPLEO, AL INSTIFUTO, ECUATORÍANO DE SEGURIDAD SOCIAL, ========= 

2.8. APROBAR EL REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO. ============== 

2.9. SUSCRIBIR CONTRATOS DE TRABAJO. s===2======= 

2.10. NOMBRAR FUNCIONARIOS A NIVEL NACIONAL. == 

2.41. FIJAR REMUNERACIONES DE-PERSONAL, aa2======z==ssssss===== 

Il. FACULTADES CONTRACTUALES: NEGOCIAR, CELEBBAR, “SUSCRIBIR, 

MODIFICAR, RESCINDIR, RESOLVER Y DAR POR CONCLUIDOS LOS 

SIGUIENTES ACTOS Y CONTRATOS: aascacodiotiascionaneposossso=== 

31 TRABAJO A PLAZO FO E INDEFINIDO. = =se======== 

3.2. PRESTACIÓN DE SERVICIOS. ======= ========== 

3.3. LOCACIÓN DE OBRA. 

  

  
    

    
3.4. COMPRAVENTA DE BIENES MUEBLES Y/O INMUEBLES,  INSLUYENDO 

LA COMPRAVENTA A FUTURO Y/O EN PLANOS, ====2====2=25========== 

35. CUALQUIER ACTO SUJETO A MODAL IDAD, ¡Sesso oeSesss======== 

3.6. ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. ¡Amssasmss=== Pl 

37. ARRENDAMIENTO FINANCIERO (LEASING) Y SS BIENES 

  
 



  

    
QUINCE MIL DOSCIENTOS SETENTIOCEHC 

SERIEB N2. 3457878 _ 

SUMINISTRO,    
3.13. DONACIÓN. =- -= : 

3.14. CONTRATOS PREPARATORIOS, INCLUYENDO COMPROMISOS * DE 
* CONTRATAR Y CONTRATOS DE OPCIÓN; ASÍCOMO SUBCONTRATOS.===5= 

3.15. ASESORÍA. = ==, 

    

      

     

    

      

    
   
   

   
      

  

  

  

  

   

-- 3.16, OUTSOURCING.== = 
- 3 3.17. COLABORACIÓN EMPRESARIAL. ======== go 

" 3:18. CONSULTORÍA. ========20============s=soosposs=oss======== * | 
: E 3,19, LLAVE, sen==================================i============== 

2 3.20. MANDATOTON O SIN REPRESENTACIÓN. y 
3.21. SEGUROS Y/O REASEGUROS A========ceasasaosooss==a==i2= | 

EZ, 8.22. FIDEICOMISO, CUALQUIERA SEA SU MODALIDAD, S 
E e COMISIÓN MERCANTIL iosseaasa======== E 

- i 424. CONCESIÓN PRIVADA Q PÚBLICA..=== = 

- 3.25 —OONS TRUCCIÓN, ==] 
E 3.26. OBRA PÚBLICA Y/O PRIVADA ======esi==zmes==e==es=e=e====2=4/ 
2 3 3.27. SIEMBRA Y COSECHA aos=seeses=s=sssossssss======sss=======  i 

— 23 3.28 ENVASADO ap iooeososomssosossiseosósnapesss====s==s===9== 
2 5. 3.29. ALMACENAMIENTO. ======== » 

: 3.80. TRANSPORTE NACIONAL O INTERNACIONAL. ====+ : 
"3 3.31 DISTRIBUCIÓN. ==s=== asuosss====2====== =uss=== 3 

373,32. MAQUILA O FABRICACIÓN: ===== ======= $ 
= 3,33, CORRETAJE. ==S=soe=iossss=s=seoso=sesss=oos==m=e=e=== = 
Á 3.34, CONSORCIO Se=oaosaooonosasmascosesseooosesesesslnssses== 5 

5 3,35. ASOCIACIÓN EN PARTICIPACIÓN. ======================> $ 

3.36. JOINT VENTURE ======3===7a=3m0me==ss===s======f 
S 3.37. MUTUO, PRESTAMO Y/O CUALQUIER OTRA FACILIDA (E. 
; INDEPENDIENTEMENTE”DE SU DENOMINACIÓN, CON O -SÍg GARA 

- ; MOBILIARIA, HIPOTECARIA, FIDUCIARIA O DE CUALQUIER OTRA ¡NS 
" 3.38, CUALQUIER CLASE DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS DERIVADOS 

" (FUTUROS, FORWARDS, OPCIONES, SWAPS, Y DEMÁS DE' DICHA * 

A 
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      NATURALEZA). 
«1 WRLLA SOSELIFO PALA 

3,39. FIANZA SIMPLE Y FIANZA SOLIDAR[A :=3====s=====9225=========579" Eouados 

73,40. OTORGAMIENTO DE GARANTÍAS "EN GENERAL, LO QUE INCLUYE LA 

GARANTÍA _MOBILIARIA, ANTICRESIS, HIPOTECA, RETENCIÓN Y EL 

FIDEICOMISO. ) ======= ========= === 2232929222292 oi ccoiis==   

ÚS AOTOS QUE MPORTEN —efl—OTORGAN MEDO RECIBOS 0 

: CANCELACIONES ====== Sss===S====== Sss===s=sss======   

3,42. ACTOS DESIGNADOS A TRANSFERIR REGISTROS DE PATENTES, e 

MARCAS. NOMBRES COMERCIALES Y/O CONCESIONES REFERENTES A LA 

3.43. TODA CLASE-DE CONTRATOS, SEAN NOMINADOS O INNOMINADOS. = 

3.447 TODA CLASE DE ADENDUMS, MODIFICACIONES, ACLARACIONES Y/O 

PRECISIONES A CUALQUIERA DE LOS ACTOS, CONTRATOS Y/O ACUERDOS 

SEÑALADOS EN ESTA SECCIÓN. ss=========sógsees=================== 

3.45. TODA CLASE DE CONTRATOS, MINUTAS, INSTRUMENTOS PRIVADOS, — ” 

ESCRITURAS PÚBLICAS Y/O INSTRUMENTOS PÚBLICOS, INCLUIDOS LAS 

CORRESPONDIENTES A LA CONSTITUCIÓN" DE SOCIEDADES U OTRAS 

| JURÍDICAS, ASÍ COMO CUALQUIER OTRO DOCUMENTO NOTARÍAL. =======   
3.46. TODA CLASE DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS Y/O PRIVADOS, 
INCLUYENDO ESCRITURAS PÚBLICAS U OTROS EMITIDOS” POR NOTARIOS 
QUE SEAN NECESARIOS Y/O POR-LOS QUE SE FORMALICÉN CUALQUIERA -- 
DE LOS ACTOS, CONTRATOS Y/O ACUERDOS SEÑALADOS EN ESTA 
SECCIÓN cosesoseocosoceosllaaiiosssoossooosoooooolicosnsens== 
IV. FACULTADES BANCARIAS :S======iss====ssos=======ss=========== 

44. ABRIR Y CERRAR TODO TIPO DÉ CUENTAS - DE AHORRO, APLAZO Y — 
CORRIENTES, ENTRE OTRAS Y-DEPÓSITOS EN CUALQUIER INSTITUCIÓN. = 
4.2. INGRESAR Y RETIRAR FONDOS DE TODO TIPO BE INSTITUCIONES. =- 
4.3 GIRAR. ENDOSAR, DESCONTAR, ACEPTAR, AVALAR”” DAR EN 
GARANTÍA, PROTESTAR Y COBRAR LETRAS, LETRAS HIPOTECARIAS, 
PAGARÉS. rulos De CRÉDITO HIPOTECARIOS, VALES Y EN GENERAL 
CUALQUIER DOCUMENTACIÓN CREDITICIA ==s=e=======s====ses=s====== 
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AN 

SIRAR, ENDOSAR, PROTESTAR, Y COBRAR CHEQUES Y: CUALQUIER 

BES OTRA ÓRDEN DE.PAGO, AÚN EN-SOBRE GIRO. ======================= ? 

45. ORDENAR CARGOS Y TRANSFERENCIAS SOBRE CUALQUIER 

          

     

  

    
    

    

     
   

    

      

. CUENTA, DE LA SUCURSAL. SToadazascascaosicosttss=as==es==ós=== 

- - 46. RENOVARLETRAS DE CAMBIO Y PAGARÉS, ==========Íi====== . ]*- 
-4.7. T DEPOSITAR, ENDÓSAR Y RETIRAR VALORES EN CUSTODIA E======- 

¿ 48. DEPOSITAR, ENDOSAR Y RETIRAR VALORES EN-GARANTÍA so====== |: 
4.9. COMPRAR Y VENDER CERTIFICADOS BANCARIOS” Y VALORES EN “| 

Y ENE << $ 
— EB * 4:10, NEGOCIAR, CELEBRAR, SUSCRIBIR, MODIFICAR, RESCINDIR] = 

La: $ 
$ 8” RESOLVER Y DAR POR” CONCLUIDOS CONTRATOS DE- CRÉDITO EN] = 
3 a $ CUENTA CORRIENTE. nerds $ 

E E 411. NEGOCIAR, CELEBRAR, SUSÓRIBIR, .MODIFICAR, RESCINDIR E 
TÍ ESQLVER” “Y_-DAR!. POR CONCLUIDOS CONTRATOS DE LÍNEAS D 5 

z Se: CRÉDMOS. A 4 
BÉ 412, NEGOCIAR, CELEBRAR, SUSCRIBIR; _MODIFICAR, “RESCINDIR, 5 
3% RESOLVER _Y. DAR POR-|CONCLUIDOS- “CONTRATOS DE CRÉDITO ¿, 
SE DOCUMENTARIO e==eossnooconoanonannsostosdolanisssecesaneeiao z 
ER 4.13. NEGOCIAR, CELEBRAR, “SUSCRIBIR, MODIFICAR, RESCINDIR, * 

TO 7. y RESOLVER -Y DAR POR CONCLUIDOS PRÉSTAMOS, MUTUOS, * 

| Í FINANCIAMIENTOS Y“CUALQUIER”TIPO DE FACILIDADES CREDITICIAS, > 
o CUALQUIERA SEA SU DENOMINAGIÓN =======Go===ios=soss====s== dis, E 

4.14. SOLICITAR AVAL Y FIRMAR LOS CONTRATOS NECESARIOS PARA, = 
"ELO. a 5 
: 4.15. SOLICITAR FIANZA Y FIRMAR LOS CONTRATOS NECESARIOS z 
A A Es 

- 1 4.18 EN 
AT, E 

“ 4,18. HIPOTECAR. antaras E > 
> 4.19, CONSTITUIR GARANTÍAS MOBILIARIAS. == : 
= 4.20, RENOVAR WARRANTS Seseaaaoooanooonoooneosssaesess -
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> a — PR ROMULO JOSELITO * 

4.21. ENDOSAR CONOCIMIENTOS Y DEMÁS DOCUMENTOS DE EMBARQUE vw. 
Y ALMACENES GENERALES. Snape nn=====s=====>= 

4,22. NEGOCIAR, CÉLEBRAR, SUSCRIBIR, MODIFICAR, RESCINDIR, 
RESOLVER Y DAR POR CONCLUIDOS CONTRATOS DE FACTORING.======= 

4.23. NEGOCIAR, CELEBRAR, SUSCRIBIR, MODIFICAR, RESCINDIR, 
- ———RESOWERSIDAR-RO CONS EUIDOS=CONERATOSEDECONSOREIO=O= 

Ñ o N ASOCIACIÓN EN PARTICIPACIÓN. === 

  

4.24. SOLICITAR CARTAS DE CRÉDITO” O CARTAS FIANZAS EN MONEDA 

| NACIONAL O EXTRANJERA. ss ansoam=o= p====== 

4.25. SOLICITAR Y ACORDAR CRÉDITOS EN CUENTA CORRIENTE, AVANCE 

O SOBREGIRO Y CRÉDITO DOCUMENTARIO. ========================== 

4.26. EFECTUAR TODAS LAS OPERACIONES RELACIONADAS CObL- - 

- ALMACENES GENERALES DE DEPÓSITO O DEPÓSITOS ADUANEROS : — 

AUTORIZADOS, PUDIENDO SUSCRIBIR, ENDOSAR, GRAVAR, DESCONTAR Y — 

Il. COBRAR CERTIFICADOS DE DEPÓSITO, WARRANTS Y  DEMÁS- 

| DOCUMENTOS AÑÁLOGOS, Sopas osossoooososocososscts===óRS= 

-4,27. ALQUILAR CAJAS DE SEGURIDAD, ABRIRLAS Y RETIRAR SU 

CONTENIDO, =s========oo=====o=oodsocssesses=sss==s=s=ssae======= - 

4.28, DEPOSITAR, RETIRAR, COMPRAR Y VENDER DINERO Y/O VALORES, = 

4.29% ENDOSAR PÓLIZAS DE SEGUROS. sa=s=s=====s=s===se=e=s========= 

4.30. OTORGAR FIANZAS Y PRESTAR AVAL, SIN LÍMITE ALGUN 3 

4.31. RATIFICAR CUALQUIERA “DETLOS ACTOS SEÑALADOS EN ESTA” 

SECCIÓN. s=====3o========se=====s=sassss=spitie=ssssssse======= 

V. FACULTADES DE REPRESENTACIÓN; ============================= 

| : 5.1. REPRESENTAR A LA SUCURSAL ANTEFODO TIPO DE INSTITUCIONES 

A “PUBLICAS O PRIVADAS, NACIONALES O EXTRANJERAS, AUTORIDADES Y 

7 FUNCIONARIOS JUDICIALES, _CÍVILES, MUNICIPALES, ADMINISTRATIVAS 

. y CONSTITUCIONALES. TRIBUTARIAS, DÉ ADUANA, POLICIALES Y MILITARES, 

CON LAS FACULTADES DE PRESENTAR TODA CLASE DE RECURSOS Y 

RECLAMACIONES Y DESISTIRSE DE ELLOS ========2==e==e==sa=======3 

5.2. ASUMIR LA REPRESENTACIÓN JUDICIAL Y | EXTRAJUDICIAL DE LA 
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IL DOSCIENTOS OCHENTA. 
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—í : “Ae — 

URSAL. . CON__LAS” FACULTADES - “SUFICIENTES, : CONFORME LO 

DisPuesTO EN EL CODIÉC EMI, LA LEY DE € COMPAÑÍAS; EL CÓDIGO DI 

COMERCIO Y-DEMÁS NORMAS APLICABLES, PARA PRACTICAR TODOS LO 

ACTOS DE REPRESENTACIÓN . TALES COMO, PERO SIN SER RESTRICTIV 
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CONTRADICCIONES, ... MODIFICARLAS YIO.- AMPLIARLAS: RECONVEN R; 

Y/O LA PRETENSIÓN, ASÍ COMO DE ALGÚN-ACTO PROCESAL: ALLANARSE 

Y/O RECONOCER LA  PRETENSIÓN: CONCILIAR, TRANSIGIR, S TER 
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CLARACIÓN” DE PARTE, . OFRECER TODA; CLASE DE DIOS 
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* PERMITIDOS - POR LA ev, Y DESISTIRSE DE DICHOS RECURSOS: 

SOLÍCITAR TODA CLÁSE DE "MEDIDAS CAUTELARES, AMPLIARLAS Y/O 

MODIFICARLAS Y/O : ¿SUSTITUIRLAS YO DESISTIRSE-DE LAS. MISMAS; 

SOLICITAR El OTORGAMIENTO "DE MEDIDAS CAUTELARES FUÉRA DE* 

PROCESO, ASÍ “COMO LA ACTUACIÓN DE -MEDIOS PROBATORIOS; 

OFRECER TODOS LOS! MEDIOS PROBATORIOS PREVISTOS. POR | LA LEY, ASÍ 

- COMO OPONERSE, IMPUGNAR Y/O TACHAR Los OFRECIDOS POR LA 

PARTE CONTRARIA; CONCURRIR A TODÓ TIPO DELACTOS PROCESALES, 

SEAN ÉSTOS DE REMATE, -ADMINISTRACIÓN -DE POSESIÓN, EMBARGOS, 

* + SANEAMIENTO PROCESAL Y AUDIENCIAS CONCILIATORÍAS O DE FUACIÓN 

S DE PUNTOS CONTROVERTIDOS Y ¡SANEAMIENTO PR 
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"LOS “BIENES MUEBLES 0 NMUEBLES- MATERIA DE RESPECTIVO 

1 A - 
- , 

: MATAN TODA “ÓLASE “DE DEMANDAS Y DENUNCIAS. _FORMU R-" 

¿ CONTESTAR DEMÁNDAS Y RECONVENCIONES; DEDUCIR EXCEPCIONES ' 

7 Y/O DEFENSAS PREVIAS Y CONTESTARLAS; DESISTÍRSE DEL PROCÉSO 

t
s
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RBITRAJETLAS PRETENSIONES CONFROVERTIDAS EN EL PRÉJESO,. 
STITUIR O DELEGAR” LA REPRESENTACIÓN PROCESAL; PRESTAR 

> MEDIOS -IMPUGNATORIOS . Y DE CUALQUIER - “OTRA NTURAEZA 
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PROCESO; SÓLICITAR LA INHIBICIÓN YO PLANTEAR LAR REUS mo 
JUECES, FISCALES, VOCALES Y/O MAGISTRADOS EN GENERAL; SÓLISHAR 7 
LA ACUMULACIÓN Y/O DESACUMULACIÓN DE PROCESOS; SOLICFFAR El 
ABANDONO Y/O PRESCRIPCIÓN DE-LOS RECURSOS, LA PRETENSIÓN Y/O 
LA ACCIÓN; SOLICITAR LA ACLARACIÓN, CORRECCIÓN Y/O CONSULTA-DE 

  

g COBRAR DIRECTAMENTE 

LO PAGADO O CONSIGNADO-JUDICIALMENTE, ASIMISMO PARA RETIRAR 

—CONSIGNACIONES; SOMETER A ARBITRAJE, SEA DE DERECHO O DE 

EQUIDAD, LAS CONTROVERSIAS E EN LAS QUE PUEDA VERSE INVOLUCRADA 

LA SUCURSAL, “SUSCRÍBIENDO EL -CORRESPONDIENTE CONVENIO 

ARBITRÁL; ASÍ COMO TAMBIÉN-RENUNCIAR AL ARBITRAJE DESIGNAR AL 

“ÁRBITRO O ÁRBITROS YIOINSTITUCIÓN-QUE HARÁCLAS FUNCIONES DE 

TRIBUNAL; PRESENTAR * EL FORMULARIO DE” SUMISIÓN 

CORRESPONDIENTE Y/O PACTAR LAS REGLAS A LAS QUE SE SOMETERÁ 

: EL_ PROCESO CORRESPONDIENTE Y/O DISPONER LA APLICACIÓN DEL 

REGLAMENTO A QUE TENGA ESTABLECIDO * LA INSTITUCIÓN 

ORGANIZADORA, SI FUERA EL “CASO PRESENTAR ANTE EL ÁRBITRO O 

FRIBUNAL ARBITRAL LA POSICIÓN DE LA SUCURSAL, “OFRECIENDO LAS — 

PRUEBAS "PERTINENTES; "CONTESTAR LAS JALEGACIONES DE LA: 

CONTRARIA Y OFRECER TODOS LOS MEDIOS PROBATORIOS, ADICIONALES 

QUE ESTIME NECESARIOS; CONCILIAR Y/O TRANSIGIR Y/O PEDIR-LA 

“SUSPENSIÓN Y/O, DESISTIRSE DEL PROCESO ARBITRAL; SOLICITAR LA 

-CORRECCIÓN-AH/O INTEGRACIÓN Y/O ACLARACIÓN DEL LAUDO ARBITRAL; 

PRESENTAR Y/O DESÍSTIRSE DE CUALQUIERA DE LOS RECURSOS 

IMPUGNATORIOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL.DE ARBITRAJE CONTRA 

LOS LAUDOS; Y PRACTICAR TODOS LOS DEMÁS ACTOS QUE FUÉRAN 

NECESARIOS PARA LA TRAMITACIÓN DE LOS PROCESOS, SIN RESERVA NI — '-- 

LIMITACIÓN ALGUNA; SOLICITAR LA" INTERRUPCIÓN DEL _PROCESO, SU 

SUSPENSIÓN Y/Ó. LA CONCLUSIÓN DEL MISMO; LAS FACULTADES SE 

ENTIENDEN OTORGADAS PARA TODO EL PROCESO, INCLUSO PARA LA 

EJECUCIÓN DE SENTENCIA Y EL COBRO DE COSTAS Y COSTOS. LAS 

 



QUINCE MIL DOSCIENTOS OCHENTIUNO 
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   5“CLASE DE JUZGADOS Y-TRIBUNALES ESTABLÉCIDOS . POR LA Ley =- 

- ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL Y DEMÁS ENTIDADES” QUE CONFORME A 

S LEY EJERCEN FACULTADES COACTIVAS OL DE. EJÉCUCIÓN FORZOSA. ==== 

7 53. REPRESENTAR” “A LA SUCURSAL ESPECIALMENTE El 

5 PROCEDIMIENTOS PENALES, CON LAS_FACULTADES. ESPEGÍFICAS DÉ 

j DENUNCIAR, PUDIENDO ACUDIR A NOMBRE DE LA COMPAÑÍA, ¿ANTE 

FISCALÍA, POLICÍA JUDICIAL, JUECES Y TRIBUNALES PENALES, SIN LÍMITE” 

-23 DE FACULTADES, PUDIENDO” PRESENTAR CUANTO- RECURSO S A 
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s er 
1 = ENTODAS LAS INSTANCIAS, CON TODAS LAS FAQULTADES! NECESARIAS. =, 

3 5.5. “SASEMIR-LA REPRESENTACIÓN DE LA SUCURSÁL. PARTICIPANDO. EN 

 LA- NEGOCIACIÓN Y “CONCIETACIÓN, PRACTICAR * “Tobos Los AGToS 

E PROCESALES"PROPIOS DE ÉSTAS, SUSCRIBIR ACUERDO Y LLEGADO EL 

E CASO, CONTRATO 8OLECTIVO DE TRABÁJO o 

Bss. REPRESENTAR: A LA>SUCURSAS-A EFECTOS DES PARTICIPAR EN 

TODO TIPO"DE' CONCURSOS Y/O CICITACIONES-PÚBLICASO PRIVADAS Y 

ESPECIALMENTE EN" LICITACIONES Y” CONTRATOS D DE EJECUCIÓN, DE 

: OBRAS PÚBLICAS DE ACUERDO CON LO ESTABLÉCIDO EN LA LEY 

* ORGÁNICA DE: CONTRATACIÓN PÚBLICA Y DEMÁS NORMAS APLICABLES. =- 

"5.7. REPRESENTAR A LA SUCURSAL ANTE SERVICIO | DE RENTAS 
< INTERNAS (SR), CORPORACIÓN ' ADUANERA ECUATORIA (CAE), 
MINISTERIO DE MINAS_Y_ PETRÓLEOS, INSTITUTO ECUATO A 

PROPIEDAD INTELECTUAL (EP), CONSEJO NACIONAL DH 

SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS (CONSEP),  SUPERINT S 
COMPAÑÍAS Y DEMÁS INSTEMUGIONES. QUE OTORGUEN EeReÍAS, 

- PERMISOS. AUTORIZACIONES - U OTROS RELACIONADOS CON LAS 
” ACTIVIDADES DE LA SUCURSAL. ESTA FACULTAD “SE EXTIENDE A 
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T7———CONFERID; ASES ELO! R=STALQUIERA DE! 

- TRAVÉS DE LA EMBAJADA DEL ECUADOR EN LA CIUDAD .DE LIMA. 

  

_> - ep D JOA 

    

  

    
   

REALIZAR TODAS LAS GESTIONES, TRÁMITES, ACTOS, CELEBRA 

CONTRATOS, ASÍ COMO PRESENTAR RECURSOS, ESCRITOS * "Wir cabe 

SOLICITUDES EN el ÁMBITO PROPIO DE TALES INSTITUCIONES. ========= 

Vi. FACULTADES DE DELEGACIÓN: =============================== 

8.1. DELEGAR A FAVOR DE TERCEROS, SIN PÉRDER LAS FACULTADES - 

SEÑALADOS. =eoccosooncsconogesoessscosssossolicinosasme==== ==== 

6.2. “OTORGAR PROCURACIÓN JUDICIAL. E========================== 

6.3. REVOCAR LOS PODERES DELEGADOS, ========================= 

LA PRESENTE ACTA DE JUNTA GENERAL DEBERÁ SER REGISTRADA A 

  

PROFOCOLIZADA, ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA E INSCRITA EN LA 

CIUDAD DE QUITO, INSTRUMENTO QUE SERVIRÁ DE SUFICIENTE 

DOCUMENTO PARA QUE PUEDA ACTUAR EN FORMA LEGAL COMO 

APODERADO Y ADMINISTRADOR DE.LA COMPAÑÍA TERRANOVA DRILLING 

S.A.G, SUCURSAL ECUÁDOR. Sassoooooooooooonopooossoooo=ossss=s==== 

3.- AUTORIZACIÓN QUE SE CONCEDE. A LA NUEVA APODERADA A FIN DE ” 

QUE REQUIERA LA ENTREGA DE_TODOS LOS, ARCHIVOS Y DOCUMENTOS 

DE LA COMPAÑÍA “AL _ANTERIOR ADMINISTRADOR Y REÁLICE UNA. - 

TRANSFERENCIA ÓRDENADA DEL CARGO Y ASUNTOS 1 DE LA COMPAÑÍA.= 

A.EFECTOS DE! REALIZAR UNA TRANSFERENGIA ORDÉNADA DEL CARGO Y 

ASUNTOS DE LA COMPAÑÍA TERRANOVA DRILLING S.A.C, SUCURSAL 

ECUADOR, COMO CLÁUSULA ESPECIALÍSIMA SE FACULTA A -NUESTRA 

NUEVA APODERADA PARA QUE'PORTLA VÍA ADMINISIRATIVA O LEGAL DE 7 

SER EL CASO SOLICITE AL SEÑOR DOCTOR HÉCTOR RAMIRO CEVALLOS 

FERNÁNDEZ- LA INMEDIATA —ENTREGA DE TODOS LOS ARCHIVOS, + ” 

DOCUMENTOS Y MÁS BIENES QUE SE ENCUENTREN EN SU'PODER ASÍ 

) “-£OMO PARA QUE RINDÁ CUENTAS DE SÚ GESTIÓN ADMINISTRATIVA;-EN 
EL EJERCICIO DE ESTE APODERAMIENTO.LA SEÑORA YADIRA. PRISCILA 

SAMANIEGO ALVAREZ TENDRÁ LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES DE 

ADMINISTRACIÓN SIN QUE NINGUNA AUTORIDAD PUEDA OBJETAR SU 
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4: DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTE. A 

. SEGUIDAMENTE, EL PRESIDENTE PROPUSO QUE, PARA EFECTOS |DE ' 

FORMALIZAR EOS ACUERDOS APROBADOS EN LA PRESENTE JUNTA] se “* 

NOMBRARA-UN REPRESENTANTE. LUEGO -- “DE UNA BREVE - 

DELIBERACIÓN, “SE PROPUSO. VOTÓ Y APROBÓ POR UNANI [DAD 

DESIGNAR . AL ABOGADO ENRIQUE_ RICARDO SÁNCHEZ HERRERA, - 

PERUANO, IDENTIFICADO CON DINJ. N* 08422028, SOLTERO. ABOBADO; 

CON DOMICILIO PARA ESTOS-EFECTOS EN LOS CANCHIS SUB LOTÉ 12-B, 

URBANIZACIÓN SAN JUAN BAUTISTA DE VILLA HETAPA, DIST 

CHORRILLOS. . PROVINCIA Y "DEPARTAMENTO DE. LIMA “COMO 

REPRESENTANTE DE LA: SOCIEDAD: + PARA ESTE /[ÉFECTO; 

o TORGÁNDOSELE FACULTADÉS AL REPRESENTANTE. PARA SUSHRIBIR LA 

MINUTA Y ESERITURA _PÚBEICA” YIQ, CUALQUIER OTRO BO UMENTO 

Y »NECESARIO/ COMPLEMENTARIO” o ACLARATORIO ASÍ, COMO PARA. 

É Y EFECTUAR TODOS LOS' TRÁMITES PERTINENTES PARA SU INscripcio 

3 Y NO7HABIENDO .OTROS ASUNTOS QUE TRATAR EL PRESIDENTE DIO POR :%- 

E CONCLUIDA LA * REUNIÓN” SIENDO". LAS - 6.00 PM DEL MISMO DÍA, 

BA > PROCEDIÉNDOSE A REDACTAR, LEER Y ÁPROBAR EL _ACTA 
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: CORRESPONDIENTE A. LA PRESENTE SESIÓN, FIRMÁNDOLA PARA Y 

3 CONSTANCIA LOS”"COMPARECIENTES, RICARDO ALFONSO . VALDEZ 

LEANDRO, EN SU CALIDAD De PRESIDENTE DE LA SESIÓN Y ROBERTO 

HERNAN AMBROSINI VALDEZ EN SU CALIDAD DE SECRETABIO DE LA 

SESIÓN EL MISMO QUE DA FE DEL CONTENIDO DE ESTA ACTA Y 

DE CONFORMIDAD. Sesesosossosossociooicocooscocoos 

A continuación siguen 02 fímas. 

YO, ROBERTO HERNAN AMBROSINI VALDEZ, CON DNI N* 
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. DRILLING S.A.C, CON NOMBRAMIENTO INSCRITO EN LA. ParrÓn > 
ELECTRÓNICA N* 12212127 DEL REGISTRO DE PERSONAS JURÍDIGAS DE -: 
LIMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 5%/Y, * 

.- 

17 de 20 

s 

 



  

  

"e
 

  

N* 006-2013- JUS, DECLARO BAJO RESPONSABILIBAD: QUE A or 

LA JUNTA-GENERAL DE ACCIONISTAS DE FECHA 30 DE JUNIO DEL 20r4touador 

LOS ACTUALES ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD ELECTRUM MINING S.A.C., 

DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR SU GERENTE GENERAL EL SR. 

RICARDO-ALFONSO VALDEZLEANDRO. CON DNLNS 07791350. Y ROBERTO 

HERNAN AMBROSINI-VALDEZ, CON D.N.!,_N* -07800373,: Y LAS FIRMA 

PUESTAS EN EL ACTA DE LA CIT. TADA JUNTA, QUE CORRE DEL FOLIO 49 a 

56 DEL LIBRO DE ACTAS N* 01, LEGALIZADO EL 28 DE ENERO DEL 2010, 

ANTE EL NOTARIO PÚBLICO..DE LA, LUIS DANNON BRENDER, CON 

REGISTRO N% 24329, CORRESPONDEN A LOS ACCIONISTAS ELECTRUM 

MINING S.A.C., DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR SU —SERENTE 

GENERAL EL SÉ RICARDO ALFONSO VALDEZ LEANDRO Y ROBERTO 

HERNAN AMBROSINI VALDEZ. =o===s====3e30oo0e=ltzcocssosesemss=e 

LIMA, 21 DE JULIO DEL-2014. s==============================s====== 

FIRMADO: ROBERTO HERNAN AMBROSIN] VALDEZ - GERENTE GENERAL == 

ALDO EDUARDO RANON ESPINÓSAORE, Abogado — Notario Público de 

Lima, en reemplazo del de igual clase JULIO ANTONIO DEL-ROZO VALDEZ, 

que se encuentra con licencia otorgada por el Colegio de Notarios de Eima, 

CERTIÉICO: ===s========coicccsecosesooosmesscoosomos======= 

Que la fima que antecede corresponde a don ROBERTO HERNAN 7 

AMBROSIN! VALDEZ, con DNI. 07900373, Gerente «General de 
_— 

TERRANOVA DRILLING S.A.C., según poder inscrito en la Partida 12212127 

del Registro de Personas Jurídicas del Lima. DOY FE. Conforme al Artículo 

108 de la Ley del Notariado, 2 Notario no-asume res ponsabilidad por el 

contenido del dotumento, por no haber participado en su redacción. Se deja 

constancia que no se aprecia que el contenido del documento atente contra el 

orden público, la moraty fas buenas-costumbres. Lima, 24 de Julio de 2014. = 

FIRMADO: ALDO EDUARDO RAMON ESPINOSA ORE. Abogado — Notario 

Público de Lima. Sello Notarial, 2==============noc=m=oooc=coss=oo== 

   



  

QUINCE MiL DOSCIENTOS OCHENTITRES 
SERIES N 3457883 
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3 cobro de costas y cóstos; legitimando al representante para su inte; 
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L-3 - . e. a < ÉS3 en el proceso y realización de todos fos actos del mismo,-salvo aquéllbs que== 
RHQEÓ 0. y .. pos oz : r 7 

- 25 quierantadntervención personal y directa del representado. === 3===== 
as a “l ss E 

  

  

"La X S — 

E E ARTICULO” 5 DEL CODIGO. PROCESAL cñL, "Facultados esp ciales 
vil 
2 ¿Se requiere el- otorgamientó de facultades especiales para fcalizar todos los 

3 a actos “de disposición dé derechos: sustantivos. y para demandar, reconvenir, 
G2: TS E 

25 * contestar demánidas y reconvenciones, desistirse del * procéso y de la: 
Sax "Z Z 

- z ER pretensión, aláñarse á la” pretensión, conóiar, transigir, Someter a arbitraje 3 

eS: las pretensiones controvertidas” en, el proceso, sustituir o delegar) la 

E 25 A representación procesal y pata los demás! actos s qÚe exprese la ley. ======= 

t
e
t
e
 

% 

El otordariento de facultades especialés se rige por el principio de literalidad. 

« No se, presumeTla existencia de facultades especiales no conferidas 

z explícitamente. Sesseseopooooooocooossoocoocossooooo oo c95 cos 

- CONCLUSION: 

  

A Formalizado el instrumento, conforme a lo-establecido en el artículo 590 de”   
- sl Felio” Serie B número 3457874, y concluye en el folio Serie B núméro 

o 
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      DELTA 

Que la firma y sellos que aparecentón Esta foja 

corresponden al (la) Notario(a) de Lima, 

Lot... AMARE DUBE7Z, 
Conetane Y zageco2iocia: y 1 po 201 

Cera fica la Í Sima del Notasio(a)y más e 5 cóntenido, 

EE COLEGIO DE NORARIOS DETIMA CER MECA; : A 

  

            

        
   
   

  

   
   
   

1 Sí, Ñ 
Jo LEÍ A > 

“ENRIQUE E HERRERA”- - AI 

Firmado. 25 Jove de e, = y 

Fimael Notarid Dr. Jorg Jetarda Sussoni, - 

3H —-.* — por Licencia del Miyla- Es Aniprio oe Pozo Neldez 

ORGE ERNESTO VELARDE SUSSONI, Abogado — Notario Público de Lima, en 
reemplazo del de igual clase JULIO ANTONIO DEL POZO VALDEZ, que se 
encuentra con Licencia otorgada por el Colegio de Notarios de Lima, de- 
conformidad con lo establecido en los artículos 82 y 83 dg la Ley del Notariado 
expido este PRIMER testimonio de la. Escritura Extendida el 25 de julio de 2014 => 
que corre a fojas _15274 y siguientes del Registró de Escrituras Públicas del Al Año 
2014, la:misma que se encuentra suscííta por todos los compareciehtes y 
autorizada por el Notario. Doy Fe de la identidad de este Testimenio con su matriz 
y lo rubrico, sello, signo y firmo conforme a Ley, en Lima a los a los 30 días del 

mes de julio del 2014.- 
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REPUEULCA DEL ECUADCR 

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN LIMA 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 324/2014 

     
Quien suscibe SANDRO CELI ORMAZA, MINISTRO, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES 
en la Ciudad de LIMA, PERU, certifica que la firma de MARIBEL DEL ROSARIO LUYO JAVIER, 
FUNCIONARIA DE LEGALIZACNONES DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DEL PERU que 
aparece en este documento original, es fa misma que consta en los registros de este Consulado cr lo tanto, 
cerufica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de té pública en el Ecuador 

LIMA, 7 de Agoste asi 2014 

SANDRO CEL! ORMAZA 

MINISTRO, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CON 
  

  

    
  

Arancel Consular: ¿ll 15.8 

Valor: US$ 50,00 
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APOSTILLE 
(Convention de la Hays du 5 octobre 1881) 

1 Pals / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 
El presente documento público / Thus public document 

2. ha sido firmado por / has been signed by OSCAR LEYTON 
ZARATE 

3. quién actua en calidad de / acting in the capacity of FISCAL 

4, y está revestido del sello / timbre de / bears the seal / siamp 
of COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA 

Certificado / Certified 

5.en fat SEDE CENTRAL - 6.el/he 05/08/2014 
LIMA 

7.per ¿by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

8. bajo el número / N* MRE413061825141748173 

9. Sello/fimbre / Seal/siamp 10. Firma / Signature 

pt 
LUYO JAMIER MARIBEL DEL ROSARIO 

1000 Corección General aa Da tica Cansuler 
MINISTERIO CE RELACIONES ZXTERICRES 

      $ DET     
  
Serte -20 N* 410590 WWWW.Iree-qOb.ps 
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BR. RÓMULO JOSEUITO p» 
Qulto gouacus 

  

 



  

      

  

10 Ab, EDUARDO FALCUEZ AYALA, Norario da) COmun 

Guetyaquil, en Ejercicio €a la atribución que ne contiera 

el Numeral 5 de art. 18 ds la Loy Notarial og-egado por 

el Decreto Supremo No. 2383 del 31 de Morzo de 1978 

publicodo en el R, O, No, 554 del 12 ds Abril del mismo 

año Doy fé. Qua da fctocepia que anicceda es exacta Y 

conforme del decusento que se me ha exhibido en Oo 

fojos útiles y que otra fotocopia con la hota respectiva 

100 0d % 

2 AZ) 

AD. EDUARDO FALQÍEZ AYALA 
> NOTARIO SEPTIMO 

  

  
 



  

Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 
Dr. Rómulo Joselíto Pallo O. 

Notario 

Di 3 Copias 

C.N.A. . 
.-..ZÓN DE PROTOCOLIZACION.- A petición de la Abogada catalina Ayala 

Murrieta, portadora de la matrícula profesional número: diez mil ochocientos 

cincuenta y cinco, del Colegio de Abogados del Guayas, el día de hoy en el 

Registro de Escrituras Públicas del presente año de la Notaría Cuarta a mi 

cargo; y, de conformidad con lo que dispone el numeral dos del artículo 

dieciocho de la Ley Notarial, en trece fojas PROTOCOLIZO: LA COMPULSA 

DE LA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

NOMBRAMIENTO DE APODERADOS Y OTROS, otorgada por LA SOCIEDAD 

ANÓNIMA CERRADA DENOMINADA: “TERRENOVA DRILLING S.A.C.”, 

representada por el señor ENRÍQUEZ RICARDO SÁNCHEZ HERRERA. En 

Quito, el día de hoy lunes quince de septiembre del año dos mil catorce. 

FIRMADO DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, NOTARIO PUBLICO 

CUARTO DE ESTE CANTÓN. Se proto solizó ante mí, en la fecha que consta en el 

presente instrumento público, y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, a quince de septiembre del año 

dos mil catorce. 

   
    

DOCTOR ROMULO 
NOTARIO PUBLICO 

Gu Er
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le 1 da 
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RAZON.- Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Camilo Valdivieso 

Cueva, Intendente de Compañías de Quito, en el Artículo Segundo de la 

Resolución No SCV-IRQ-DRASD-SAS-2014-3389 de fecha 22 de septiembre 

del 2014, tome nota de la calificación de suficientes de los documentos 

otorgados en el exterior y constantes en la protocolización efectuada en la 

Notaria Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito, el 15 de septiembre del 2014, 

ateniente al poder que otorga ta Compañia Extranjera TERRANOVA DRILLING 

SAC, de nacionalidad peruana, a favor de Yadira Priscila Samaniego Álvarez, 

así como la revocatoria de poder realizado en relación al señor Héctor Ramiro 

Cevallos Fernández, al margen de la matriz de protocolización, protocolizada el 

Ol de junio del año 2012, ante mi Doctora Paola Delgado Loor, Notaria 

Segunda del Cantón Quito.- 

Quito, a 29 de septiembre del 2014. 

    

    

DGCTORA PA LGADO LOOR 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

gróa Dra. Paola Delgado Loor 
KOTARÍA SEGUNDA DEL CANTO QuITO 
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. 603336 
RAZÓN:- Al margen de la matriz de la presente 

PROTOCOLIZACIÓN, tomo nota de la Resolución No. SCV-IRQ- 

DRASD-SAS-2014-3389 de 22 de septiembre de 2014, dictada por 

el Doctor Camilo Valdivieso Cueva, Intendente de Compañías 

de Quito.- Quito, 03 de octubre de 2014.- 

  

    

    RÍA Cy, OTA 

a ARCHO A   


